
CONVENIO INTER¡NSIITUC¡ONAL

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN. REPúBLICA DEL
PAMGUAY Y EL MOVIMIENTO DE ACCIÓN SINDICAL DEL MAGISTERIO

PAMGUAYO- SINDICATO NACIONAL, PARA LA FORMACION ACADÉMICA,
CIENTÍFICA Y TECNOLóGICA

La Univers¡dad Nacional de Asuncjón, en adelante LA UNA, dom¡ciliada en la Avda. España
1098, de la Ciudad de Asunción, representada por su Rector, el prof. Dr, FROILAN
ENRIQUE PERALTA TORRES y el lvlovimiento de Acción Sindical del ¡4agisterio paraguayo -
S¡ndicato Nacional, en adelante EL |\4AS-N4P-SN, domjciliado en la calle Chile No 569 cas¡
General Díaz de la Ciudad de Asunción, representada por la Señora I,IARIA BENITA
BRITEZ, suscriben el presente Convenio de Cooperación, conforme a las siquientes
cláusulas y condic¡ones:

CLÁUSULA PRIMERA: El objeto principal del Convenio es establecer una relación
interinstitucional entre LA UNA y EL MAS-N4P-SN para la cooperación mutua, en especial la
capacitación de los docentes aflliados al ¡4AS-N,lP-SN.

CLÁUSULA SEGUNDA: Ambas instituciones se comprometen a dar la Drioridad necesarja
al desarrollo de Programas, Proyectos de Investigación y Desarrollo Educat¡vo y
Te€nológico en sus respect¡vos ámbitos de competencia.

CLÁUSULA TERCERA: El intercambio de datos, experiencias e informaciones científicas
se realizará en forma amplia y constituye un compromiso permanente entre LA UNA y EL
IYAS.[,IP-SN.

CLÁUSULA CUARTA: Las instituc¡ones firmantes de este Convenjo se comprometen a
cooperar en las tareas de docencia, investigación y extensión universitaria que
proporcionen las condic¡ones necesarias para desarrollar, promoc¡onar y divulgar los
avances y logros en las citadas áreas de la educación en virtud de esta cooperación
interinstitucional.

CLÁUSULA OUINTA: Cualquier aspecto referente a las funciones, obligaciones y/o
responsabilidades entre las partes no contempladas en este Convenio Interinstitucional,
asi como las indefiniciones de cualquier tipo o d¡ferencias, serán defin¡das a través de
actas complementarias.

ULA SEXTA: Este Convenio no excluye la firma de acuerdos y Convenios
Bilaterales y/o lvlultilaterales entre las instituciones que forman
organismos públicos, privados, nacionales o internacionales,
actividades similares V/o complementarias,

CLAUSULA SEPTIMA: La ejecución de las acciones se hará a través de acuerdos

parte del mismo y otros
para la realización de

especificos o anexos suscritos y aprobados por escrito por los titulares o representantes de
LA UNA y EL f\4AS-lvlP-SN. Cada acuerdo especíRco nombrará a un representante titular y a
un representante suplente, quienes oficiarán de nexo entre ambas instituciones para la
planificación y la coordinación de las actividg4s a ser desarrolladas y que sean objeto de
este Convenio. 
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ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN. REPÚBLICA DEL
PARAGUAY Y EL MOVIMIENTO DE ACCTóN SINDICAL DEL MAGISTERIO

PARAGUAY(F SINDICATO NACIONAI, PARA !A FORMACION ACADÉMICA,
CIENúFICA Y TECNOLóGICA

CLÁUSUL/A OgfAvA: Este convenio tiene una durac¡ón de cinco (5) años, desde la fecha
de su suscripción, transcurridos los cuales se considerará renovado automáticamente por
ambas partes por un período equivalente. Podrá ser anulado o modificado por causas
justif¡cadas o por mutuo acuerdo, mediante una comunicación escrita real¡zada por
cualquiera de las partes, con una antelac¡ón de cuarenta (40) días.

CLÁUSULA NOVENAT Toda diferencia que resulte de la interpretación o apl¡cación de
este Convenio se solucionará por vía de la negociación directa.

En la ciudad de Asunción, a los seis días del mes de octubre del
flrman dos (2) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto.

Sra. MA

Mov¡m¡ento de Acc¡ón S¡nd¡cal del
Mag¡ster¡o Paraguayo - Sind¡cato Nacional

año dos mil catorce, se

->
TORRES

Página 2 de 2


